
g COMSFJO DF LA
• I JUDICATURA

En Manta, viernes veinte de diciembre del dos mil diecinueve, a partir de las doce horas y 

cuarenta y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede
correo electrónico

marcosalcivam@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1306765809 del Dr./Ab. 
MARCOS VICENTE ALCIVAR NAVARRETE;

VINCES ZAMBRANO BILMA MARCELA en ela:

en el correo electrónico
vinces22051@hotmail.com. No se notifica a ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL^HDE 

PRESUNTOS INTERESADOS QE LOS 
DELGADO Y EL SR. F 
GOBIERNO AUTÓNÓMO DÍSGÍ 
MANTUANO ROSA LlWv QUIJJJE 

señalado casilla. Certifico: v

MANTA, HEREDEROS CONOCIDOS Y
^usantes sra. holalla barcia

, PROCURADOR SÍNDICO DEL 
:NTRALjfeVDO\^ MUNICIPAL DE MANTA, 
MERO GERARDO GUTEMBERG por no haber

TINO LANDA

MOREIRA CEDEN' ABETH
SECRETARIA

MARIAN A.MOREIRAC

CORTE PROVINCIAL DE MANABÍ
A. Manabi, Km 1.5 vía Cruclta y calle Atanaclo Santos. 
(05) 3703-400
www.funclonJudlclal-manabl.gob.ee

Justicia independiente, ética y transparente

mailto:marcosalcivam@hotmail.com
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http://www.funclonJudlclal-manabl.gob.ee


CONSEJO DE LA
JUDICATURA

1086-2019.-

RAZON.- Siento como tal que la SENTENCIA dictado en el presente proceso, de 
fecha: Manta, viernes 20 de diciembre de]_2Q19, las llhl8, y que obra de fojas 105,

7, 107 Xmelta, 108, 108 vuelta y 108 del proceso; se105 vuelta, 106, 106 vuelta
encuentra ejecutoriada por/el Ministerio de Ley.)^LO CERTIFICO.- Manta, 11 de 
enero del 2020.

Abg. Marianarl!ílí2rat>i?tl 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JÍJDI(DIAL CIVIL DE MANTA

M^réirsfvedeño


